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GUíA TRAMITACIÓN DE PROCEDIMIENTO 

Instalaciones contra incendios. Establecimientos no 
industriales (CTE/RIPCI) 

(051) 
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Objeto Comunicar la puesta en servicio de las instalaciones de protección contra incendios en los 
edificios no industriales en los que sea de aplicación el código técnico de la edificación o el 
reglamento de instalaciones de protección contra incendios e inscribirlas en el registro de 
instalaciones correspondiente. 

Alcance Con carácter general, los edificios y establecimientos que les es de aplicación el código 
técnico de la edificación o el reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

Exclusiones · Los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que sea de aplicación el
reglamento contra incendios en edificios industriales.

· Todos los almacenamientos de cualquier tipo d establecimientos con carga de fuego igual
o superior a 3.000.000 MJ, a los cuales les es de aplicación el reglamento contra incendios
en edificios industriales.

· Los edificios y establecimientos que sólo dispongan de extintores portátiles.

Normativa de 
aplicación 

· Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
instalaciones de protección contra incendios 

 Guía técnica de aplicación del Reglamento de instalaciones de protección contra incendios

 Real Decreto 314/2006, 17 de marzo, que aprueba el código técnico de la edificación

Clasificaciones 
afectadas 

Usos según el documento básico SI de seguridad en caso de incendio del código técnico de la 
edificación, cuya definición se encuentra en el anexo SI A – Terminología del código técnico: 

· Residencial vivienda

· Residencial público

· Comercial

· Administrativo

· Pública concurrencia

· Docente

· Hospitalario

· Aparcamiento

· Otros usos no industriales
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Tramitación · Presentación:

· Presencial: la solicitud y toda la documentación especificada en esta guía, se debe
tramitar en cualquiera de las oficinas UDIT. Las direcciones se pueden consultar en
http://www.caib.es/sites/tramitacioudit/es/adreces_i_horaris/

· Tasa: las tasas actualizadas se pueden consultar por Internet en la ficha del procedimiento
correspondiente. El acceso a las fichas se encuentra en http://industria.caib.es en el apartado
lista de trámites. El pago se puede realizar en nuestras oficinas mediante tarjeta o en una
entidad bancaria.

· Tramitación más de una instalación: No se pueden incluir en el mismo expediente
instalaciones correspondientes a emplazamientos diferentes.

· Instalaciones con licencia de obras anterior a 12/12/2017: Para los casos de instalaciones
con licencia de obras anterior a la fecha de entrada en vigor del Real decreto 513/2017, se
comunica mediante el trámite 043_Instalación contra incendios. Establecimiento no
industrial con licencia de obras anterior a 12/12/2017.

· Desistimiento: se considera que el titular desiste de su tramitación cuando en el plazo de
10 días desde la presentación del expediente ni se justifique ante la UDIT el pago de la tasa
correspondiente. También se considera desistido si, en el plazo de 10 días desde su
notificación, no se corrigen las deficiencias que se detecten en la documentación.

· Documentación que se emite por parte de la Administración:

· Justificante de puesta en servicio de instalaciones contra incendios.

Documentos a presentar1 

Documentos Requisitos de presentación 

Solicitud de tramitación (01.020)2 Original, firmada 

Certificado de empresa instaladora contra incendios. No 
industriales  (02.268)2 

 Firmado y sellado
 Debe incluir los planos de la instalación

firmados  y sellados 

1  En el caso que se realice el trámite presencialmente y se haya enviado los documentos de forma telemática se debe aportar el 
justificante de envío en papel. 

2 Este documento es un modelo normalizado disponible en nuestras oficinas o por Internet en la ficha del procedimiento que se 
encuentra en http://industria.caib.es en el apartado lista de trámites. 
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